
A U R O R A 

PATRIÓTICA MALLORQUINA. 

J U E V E S 5 D E A G O S T O D E 1813, 

C O R T E S . 

Dia 9 de junio.—A la comisión de justicia se man
dé pasar un oficio del secretario de la guerra; el qual 
daba cuenta de haber recibido el general del primer egér-
íito D. Francisco Copons la orden en que se le prevenia 
•mandase formar causa al comandante D. Juan Antonio 
Fàbregues , por los escesos cometidos en la persona del al
calde de Reus, y de cuyo estada y progresos informaría 
todos los cornos, conforme se le mandaba* 

Se mandó pasar á la comisión de arreglo de tribuna
les ^ una esposicion en que el ciudadano L>. Valentín de 
Foronda, con motivo de un incidente ocurrido en La Co-
runa , proponía la formación de una ley, por la que se 

, perdonase al reo que se presentase espontáneamente al juez ' 
declarando d los cónplices en su crimen. 

Las comisiones de hacienda'y comercio , reunidas d con
secuencia del espediente que remitió el secretario de la go
bernación de ultramar, relativo d una esposicion del ca
pitán general de La isla de santo Domingo; después de 
hacer relación del espediente y . las reflexiones oportunas, 
opinaban que las cortes , conformándose con lo que propo
nía el gobierno , y lo resuello por el primer consejo de re
gencia , mandasen se verificara lo mas pronto posible el 
establecimiento del seminario conciliar 5 / que todos los bis-
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nes y rentas pertenecientes d los cinco conventos que había 
en la referida isla de santo Domingo quedasen destinados 

fara dotación de dicho establecimiento y mejora de los hos~ 
•pr'tales ; y que en quanta á. los edificios: è iglesias; de: Ios-
conventos, la regencia: „ oyendo d la diputación: provincial 
y al M. R. arzobispo., dispusiese, lo que. estimase mas; útil 
y conveniente, en favor- de aquellos; beneméritos españoles, 
teniendo, la debida.; consideración, d: su devoción y piedad. 
Opusiéronse a, este- dictamen- los señores Alcayna y Gua
zo,, sosteniendo, que- debían restablecerse' los conventos•;; y el, 
primero aun; quería, que se; aumentasen. El señor Cabrera, 
diputado, por santo Domingo , manifestó., que destruidos los 
conventos, por los franceses,, quanda en: virtud del. tratado 
de Basilea se les cedia aquella isla, no solo, estaba: suma
mente reducido, el. número, de. religiosos., que no pasaban 
de ocho ó nueve.,, sino, sus rentas: insuficientes, para mante
nerlos; como, correspondía ,.. ademas de ser'tnas. útil el esta
blecimiento del. seminario, conciliar y mejora de hospitales} 
que el costoso restablecimiento de aquellas, casas;, religiosas,, 
cuyos; pocos; individuos; servían mejor- en la clase: de religio
sos seculares,. en¡ que: se: hallaban- Ap.oyó. el. señor: García-
Herreros; el. d«t.dmen. de; la. comisión.. El", señor obispo de 
Ibiza aplaudiu el establecimiento de seminario conciliar',, 
aunque era; de opinión' que se devolviesen sus bienes d los 
indicados conventos , en: el caso de tener un derecho, d ellos. 

Dia lo—-El. señor López (el P. D. Simari)t. declamó', 
fuertemente, en; una larguísima homilía r para-persuadir que: 
en la isla de santo, Domingo; se- debían; restablecer- los con
ventos: de que trataba: el: espediente, prefiriendo, esta dis
posición al estab.Uciento de un. seminario, conciliar, y d la. 
mejora de. los hospitales. El señor Cabrera demostró de 
nuevo, la inposibilidad, de restablecer conventos, destruidos, 
sin religiosos, y con escasas, rentas-para, su manutención; 
y por último, el. señor Traver,. hizo ver- com los; documen
tos en la; mano , que .lo que proponían las: comisiones era 
lo. que atendidas, las. circunstancias y la escasez de medios 
di. aqyella isla para atender, é los objetos de, mayor ur-



gemía, había resuelto la junta central, había consultada 
el estinguido consejo de España é Indias, habla manda* 
do observar con mas anpliacion el primer consejo de re
gencia,, y pedia .se llevase a efecto el gobierno actual, por 
ser conforme .al .concilio de Trento , y merecer Ja preferen
cia ;ttn 'seminario conciliar a otro qualquier establecimiento. 
Declarado -el punto suficientemente discutido se procedió d 
la "votación, y se aprobó en todas sus partes el dictamen 
de las comisiones, con una adición que hizo ¡el señor Ca
brera,, ¡reducida a que se contribuyese á los pocos religio
sos que actualmente existían en la isla de- santo Domingo, 
•de los bienes que antes pertenecían d sus conventos, lo ne
cesario para su manutención. 

Dia i i A la comisión de justicia se mandó pasar 
yna esposichn ,de D. Eduardo Failde, vecino de Betan-
zos, el qual proponía la abolición de la costunbre, que de
cía existir en Galicia, de pagar las madres viudas' sol
dadas d los hijos é hijas que después de la muerte di sus 
padres vivían en su conpañía. 

Se dio cuenta del dictamen de da comisión de constitu
ción sobre la proposición del señor Bahamonde, relativa 
d"aclarar .el art. de la constitución. La comisión, fun
dándose .en que nada seria mas~ peligroso ¡que hacer acla
raciones d qudlquier a de los artículos déla constitución antes 
del iienpo de ocho años , prescrito por otro artículo de la 
misma constitución ; aclaraciones , que sienpre podrían^ ó 
deberían envolver anpliacion , adición ó restricción d la ley, 

proponía que se declarase que no había lugar d deliberar 
sobre la proposición del señor 'Bahamonde. Después de al
guna discusión se aprobó este dictamen. 

. Dia i 2—Habiendo D. José González Pardo , síndi-
to de Murcia, consultando si los procuradores síndicos de~ 
bian tener voto en los ajuntam<entos, se acordó que se ob
servase lo resulto sobre este punto en ocasión de haber he-
tho igual consulta el ayuntamiento de Cádiz, haciéndose 
tstensiva esta resolución d todos los ayuntamientos de la 
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monarquía. {Véase la sesión de 25 de setienbre de l 8 l l , 
en que la resolución fue por la afirmativa!) 

El señor Traver, haciendo presente la conveniencia y 
necesidad de una nueva división del territorio de la penín
sula é islas adyacentes , para el buen gobierno del Estado, 
conforme al art. 11 de la constitución, propuso que se di
jese d la regencia que á^la mayor brevedad, reuniendo 
todos los datos y noticias que estimase necesarias, presen
tase el plan de la división política mas conveniente del ter
ritorio de la península é islas adyacentes, para proceder 
d su examen y aprobación. Aprobóse esta proposición, j 
se levantó la sesión. 

Dia *3—Se mandaron archivar varios egenplares de 
una proclama , que para evitar los males que podia pro
ducir otra dada á luz, por un agente de los franceses^ 
espidió en Toledo D . José Pedro Gómez, y remitió al con
greso: 

A la comisión de justica pasaron dos espedientes, rela
tivos á enagenacion de fincas vinculadas ; promovido el uno 
por la condesa viuda de las Cinco-Torres , y el otro por 
_D. Miguel Picado y Angulo. El secretario de gracia y 
justicia al remitirlos, esponia que la regencia era de dic
tamen que podia acceder se d ánbas solicitudes. 

Dia 14 El colegio nacional de la Asunción de Cór
doba , al felicitar al congreso por la sanción de la consti
tución {¿¡ue se ha enseñado d sus alumnos con el Jin de ins
truirlos para que hiciesen con todo conocimiento el juramen
to debido a este sagrado código al concluir el curso") y por 
la abolición de la inquisición; pedia al congreso se sirvie
se aplicar, por ahora, para su dotación las rentas del 
colegio de dominicos, destinadas ya á la ilustración pú
blica, y la huerta del tribunal de inquisición;en atención 
á no tener mas fondos que ocho mil reales anuales. Esta 
esposicion se mandó insertar en el diario de cortes, y pa
sar d las comisiones que han entendido en el espediente de 
regulares. 

A la comisión de constitución se mandó pasar una es-



•posición documentada de la ciudad de Sigüenza, en qpe re
clama la nulidad, de las elecciones de diputados para las 
próximas cortes por la provincia de Guadalajara. 

Pasó d la regencia del reyno , para que use de sus 
facultades , una esposicion de D. Ignacio Pablo Sandino, 
juez de primera instancia de Palma, en Mallorca, en 
que manifiesta hallarse entendiendo en los alborotos ocurri
dos allí el 30 de abril último, en que el pueblo^ movido 
por los enemigos de las nuevas instituciones, persiguió con 
amenazas de muerte , armado de piedras y gritando v i v a 
l a fe y mueran estos hereges t raydores , al regidor cons
titucional I). Valentín Terrers y á D. Jayme La-fuente, 
después de haber precedido pasquines contra ellos y contra 
otros vecinos solo por ser auroristas (nonbre que dan allí d 
los sensatos) y haber firmado la representación en que va-, 
ríos vecinos de aquella isla felicitaron al congreso por la 
abolición de la inquisición. Dice tener ya presos d varios 
eclesiásticos y d D. Pablo Miró, maestrante de Grana
da; y manifiesta tener recelos fundados de que la audien
cia territorial le arrdnque los procesos, como ha hecho con 
otro qué seguía contra D. Gaspar Coll sobre infracción 
de constitución ; y .concluía suplicando á las cortes pidan d 
la audiencia originales**?: con citación suya, todas las pie
zas relativas d estos''autos. 

ARTÍCULO COMUNICADO. 

Señor Redactor : mucho ha daáo que decir el escan
daloso sermón predicado en esta ¡catedral el dia de san 
Fernando ; pero íbera de Sevi l la es m u y posible que se 
crea haber sido 'un fray le quien conpríynetió á esta c iu 
d a d , y Ja es puso a un alboroto entre los júbilos de. tan 
solemne dia. Parà disipar semejante error , y rectificar la 
opinión en este pun to , me tomo la l ibertad de remitir á 
.vd. este articulito. Tan lejos estoy de defender la conduc
ta de aque l energúmeno profanador de la cátedra del Es
píritu Santo , que Jo considero reo dé alto crimen por ha-
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ber infringido todas las leyes eclesiásticas y c iv i l e s , que 
debe observar un maestro de la re l ig ión, y un orador que» 
desde un lugar privi legiado habla delante de millares.de:, 
personas. Pero al cabo él fue solamente un instrumento 
de que se val ió el maligno cotiplot para l levar adelante 
su sistema. Contra estos traydores á la religión y á la pa
tria nos enfurecimos todos los honbres de bien que tuv i 
mos la desgracia de presenciar la escena , y que sospe
chábamos de antemano, aunque el frayle no lo hubiera 
dado á entender en su sermón, que se l e habia buscado 
para el intento, y encargádosele m u y particularmente q u e 
apretase contra los. l iberales, llamándolos afrancesados y he-
r e g e s , esto e s , que promoviese una sedición que comen^ 
zara dentro del tenplo mismo. ¡ Horrible atentado ! pernio 
cioso y digno de un castigo egenp la r , aun quando pro
viniese de falso celo ó de una piedad mal entendida; pe-' 
ro inperdonable, quando procede de una maquinación hor¬ 
renda , y de u n plan tan estremamente criminal como pro
fundamente meditado. El secretario eclesiástico D . J u a n 
A U canónigo, de esta ca tedra l , es el que convit 
da á nonbre de l prelado todos> los, sermones, que se pre
dican en el la ; , y no; contento con haber escitado, y proteger 
al" padre A l varado, para q u e hiciese, los disparates que son 
notorios, y que han vista los fieles, con escándalo, en la parro
qu i a de la Magdalena, , ha buscado con gran cuidado desde 
que se fueron los, franceses, los. frayles y clérigos mas igno
rantes y atrevidos', para que desde el pulpito insulten á to
dos los que no piensait*como é l , y fomenten, abusando de 
la credul idad popular , la división de que estos malos hon-
fcres esperan sacar la panza como la sacó Sancho de las bo
das de Camacho el rico. . . . , 

Pudiera citar á vd. algunos trozos de los sermones que 
h e oido en este tienpo á varios fray les , y aun al capellán 
m a y o r , y al canónigo A , en que echando por 
tierra la constitución y las leyes establecían un sistema 
constantinopolitano , y desaparecía de todo punto la libe," 
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ral y dulce moral del evangel io ; pero sería distraerme de 
mi propósito. 

Nuestro frayle Basilio ha sido uno de los mas acalo
rados apóstoles del dios P a n z a , autor de un libelo infa
me contra el autor de Sevilla libre , y persunage tal q u e ; 

á su petulante ignorancia y descarada charlatanería reúne 
la inmoralidad que por fortuna es tan común entre estos 
fariseos. U le ha dispensado todo el favor y gracias que 
dependen de su secretaría ; y conociendo sus relevantes 
prendas lo escogió entre millares para que hiciese de pri
mer galán en la tragedia que se quiso representar el dia 
de san Fernando. Ahora pues , señor Redac tor : ¿qu ien l e 
parece á vd. mas ctimnal , U ó el frayle ? ¿Será jus
to que los canónigos hagan una burla tan manifiesta de 
la nación, entera , y del gobierno , fingiendo que desapro
baban la conducta de aquel fanático con mandarle recodi-
t o s , que él despreciaba acoceando al mensagero , ce mo si 
no hubiera costunbre en esta, catedral de echar el órga
no quapdo el predicador se escede dos minutos del t ien
po señalado , Í tu que sea tan elocuente cerno» san J u a n 
Crisósumo-E Con tal que no sea canónigo; . q u e siéndo
lo puede predicar „ ó rebuznar , un dia entero sin que na
d i e Je diga palabia. En. verdad' que si el padre hubiera 
dicho que los diezmos no sen de derecho d iv ino , ó que 
tienen mucha renta algunos canónigos mientras: que pe
recen de, hanbre otios ministros, ó que Jos- párrocos son 
d e superior geratquía> ó q u e hay alguna^cfignidad en e l 
cielo á en la tierra superior á la x a n o n i g u i l ; en verdad, 
pues que hubiera el presidente por qualquiera de estas 
cosas mandado* echar, los dos órganos, y aun la matraca, 
del jueves santo* 

Pero dec i r de san Ferr¡í¡r.do , cerno un e log io , que 
debia venir á quemar á todos los líber a l e s , ni que el ac
tua l gobierno y sus ministros sen mas crueles que Dio-
cleciano , ni que el congreso nacional está conpuesto de 
hereges por la mayor parte.. . , eso no es mas que celo poc 
l a honra de Dios. 
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¿ Y le parece á v d . , señor Redactor , suficiente reme

dio á tantos males hacer la añagaza de recoger al frayle 
las licencias de predicar, quando é l estaba sobre aviso, y 
dejó hecha su maleta antes , por lo que quando fueron 
á buscarlo ya no estaba en Sevi l la ? 

Pregúntesele á U seriamente donde está el í a y l e , 
y él responderá: ánbos, ó qua lqu iera de los dos , apl i 
cándoles la l e y , podrán descubrir la trama urdida para que 
hubiese, alborotos el dia de san Fe rnando , en que reu
nido el sencillo pueblo , y entusiasmado con las circuns
tancias que recuerda tal d i a , se le creyó mas dispuesto 
para levantar el grito del desorden. 

Desorden deseado, é indicado varias veces desde e l 
pulpito. Desorden inspirado en todas las Conversaciones por 
ciertos clérigos., preparado con vi l ipendiar la peisona de 
su pre lado , insultándole por la santa y juiciosa pastoral 
que dio á su grey en cunplimiento de sus deberes , ha
ciendo alarde de desobedecerle, y aun quer iendo suscitar 
cuestiones sobré la legit imidad de su-jurisdicción y prela
cia aquellos mismos que han recibido de su mano las ido
latradas canongíás., cuyas yentas los ponen en semejante 
precipicio! 

N o dude v d . , señor Redactor^ que si el gobierno no 
toma prontas y enérgicas medidas en esta desgraciada ciu
d a d , los canónigos U. . . . . , C . . .' . . , A . . . . . , M . . . . . . 
G. . . . . ,. S. y otros que minan por' debajo de 
tierra el edifícfo de la patria y de la re l ig ión , con mas 
caute la , y quizas con gjayor fruto, nos envolverán en una 
guerra teologal que rio se pueda decidir á silogismos, 

j El filósofo-rancio.', y C. . . . . S. . . . . , cura de san 
Is idoro , que son ios guerrilleros principales d e . esta ne
gra fa l ange , de los quales el segundo ha desobedecido a l 
gobierno dos veces que le met i lo ir á Córdoba á servir 
su prebenda, y permanece aquí intrigando en las elcccio-
fies para que le nonbren diputado , merecen tanbien que 
Ú gobierno les .hgga entender que deben obedecer las le
y e s—Sev i l l a y junio 3 de 1 8 1 3 . — Un patriota sevillano, 



' " ' IMPRESOS P E CÁDIZ. 

Diario mercar.til del 1 7 dejumo.-JVxiíYKa el duer.de 
de los cafés su v. ím. 17 . Después de hacer i r a c r ú g i c a 
recapitulación de les insultos que cen moderación esce-'i-
Va ha sufrido la racicn por cntiopóíagcs diez'mesos, aúii-
cos infames , mentecatos g raduados , y beatos cen bigote, 
hasta q u e por últ imo se estremeció cen el mawMesío del 
señor L a r d i z a b a l , , y c yó cen honor sus audaces clausu
las en que daba por i legít ima la reunien ce cer tes , y 
por i lega les sus principales decretos del .24 de setiembre 
de 1 8 1 0 ; se r eputa r í a : por c r imina l , si lío manifestase su 
opinión sobre la sentencia que se ha dado por el supre
mo t i ibunal de justicia. « É s t e papel d i c e , no solo en el 
criterio de los honbres sabios, sino en la sinple cenpren-
sion del honbte l e g o , es cal if icado,por un libelo in
famatorio; tanto m a s , quando su publicación no en cali
dad de un sinple ciudadano que trata de manifestar sus 
ideas , sino en la de un honbte público y supremo go
bernante que ha sido de las Empañas, debe hacer á los lec
tores dar mayor valor á las ideas que en él se vierten. 
El propio Lardizabal sienta q r e si el consejo de regencia^ 
d e que era i n d i v i d u o , rece noció las cor tes , fue obligado 
de que el pueblo y egércite estiban por e l l a s : que en 
mala hora , y entre dudas se determinó á que hubiese su

plentes : que las f relindas no se cerfamaran cen refor
mas sustanciales y cen una constitución, hechas per hon
bres a quienes no han dado encargo, facultal ni poden 
que todos eran nulos, y de lecho pedrian hacer lo qui 
quisiesen ; pero de derecho r.o pedrian quitar el 'vicio ra
dical y anulante que trae desde su erigen lo hecho por su
plentes , d escepcion de nonbrar un gebit rno y proporcionar
le medios: que por momentos fueron aumentando su arro
jo , y tuvieron desde luego tal ascendiente sobre los demás 
diputados, que se hicieren dueños de las resoluciones de las 
cortes, hasta arrancar muchas contra la opinión de hs> 
honbres buenos y sensatos. Tú e s , en s u m a , lo mas no-» 

http://duer.de


3'oi 
table del manifiesto', que la junta provincial de censura 
calificó de sedicioso y subversivo en grado sumo y l a s u . 
•prema de inpolítico , falto de respeto d las cortes , y de
presivo de la .autoridad de los diputados suplentes., consi
derando por lo tanto perjudicial su lectura , y que no de
be correr en el público: de cuyas dos tan opuestas opinio
nes en cosa la mas obv i a , se principiaron á traslucir los 
protectores de Lardizabal ." Copiada en seguida la últ ima 
sentencia del supremo de justicia , nota en e l la la falta de 
justicia natural y sencillez ingenua de que deben estar po
seídos los jueces ; y á no haber jurado la constitución q u e le 
manda respetar las autoridades, acaso diria q u e han .abusado 
funestamente de su ministerio ;los magistrados ,<jue ¡dieron 
¿a l sentencia ; pero y a q u e obedece }a l e y , se ;limita á .ha
cer a lgunas reflexiones y observaciones. Los consejos, quan-
do existían , nunca han usado la pa labra revocar para 
oponerse á lo mandado por otra sala ó t r i buna l , sino se 
suple y enmienda &c. ; y á pesar de esto el supremo, a l 
gunos de cuyos ministros han sido del consejo r e a l , no 
ha conservado esta delicadeza ni consideración con el tr i
bunal especia l , cuyo tratamiento ;era i gua l al suyo j y d i 
ce se revoca como injusta &c. .Absolver de los cargos, no 
es absol y er de la c an s a ; ' porque puede tsuceder que no 
se hubiesen hecho los que contra é l procedían.: ada 
mas que donde hay .fiscal y de l i ro , se está á lo .que re
sulta d e este y pide aque l . Quando h a y una calificación-
como la de la suprema junta .de censura , absolver al au
t o r , y declarar que la causa formada no debe perjudicat 
su buena opinión y fuma, es lo mismo que decir que es 
un -acto indiferente faltar al respeto á las cortes y depr i 
mir su auto idad. S í , depr imir ; po ique quien deprime la 
de los suplentes , deprime al congreso ,..cuyas resoluciones 
en tanto son derecbur.er.as y obligatorias en quanto repre
sentan de un modo legít imo i Ja nación, Ei que derriba 
la estatua del rey merece pena de muerte por una l e y 
de pa i t i da ; y por ot:a se da i gua l p j n a , ó por mucha-
merced .que le saquen los ojos., a l que desee oir cosa. de. 
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que venga deshonra al rey. Si estos jueces juraren y xck 
conocieicn la ley fundamental de la soberanía en la na
c ión, y egercer su ministerio con arreglo á las leyes ¿ co 
mo han dejado inpune ,, absuelto y. honrado á un hcnbre 
que no se ha contentado con oir m a l , sino con hablar mal 
del legítimo; soberano, y ha hecho* q u e otros le sigan?. Y 
¿ q u e diremos-de- la. reserva del derecho;contra- los jueces, 
fiscal y escribano ? quedan difamados, ignorando el públi
co sis procede de que han prevaricado ó incurrido en a l 
guna; colusión ó falsedad ; y después se nota que ha Bien*--, 
do del inquido en corporación debe instalarse de nuevo pa¬ 
ra que Lard izaba í la demande. . Y a l , fiscal: y escribano,, 
que no- tenían voto ¿ como se les ex ige la responsabilidad? 
Sin duda han suplantado a lguna firma, ó estendido lo con
trario de lo que e l t i ibunal mandaba;. . . . Sueño parece es
t a sentencia ;:pero> por desgracia no ló es. Libre y r isue
ño se pasea- quiete ha: dicho» que" esa soberanía' sancionada 
en la consti tncion<,, esa; soberanía que- legitimat la; represen
tación; nacional', esa soberanía, , fuente"fecundísima' de que 
se? derivan; principios y - l e y e s , es una' quimera, una cosa 
que no existe, y solo" sirve para erg atiar al pueblo y es
clavizarle después.—¡i Españoles (p ionur ipe) , , y a e s t a ' de 
cretada, la desunión :; pronto' dejaréis; dé existir r.. vuestras? 
leyes son: ho l l adasv u e s t r a ; soberanía; envi lecida ' , y ataca
do el honor de vuestros' representantes: Vuestros enemi
gos han. dado el golpe 1 mas c rue l á la libertad , que ya* 
se consideraba afianzada con la destrucción del inicuo tr i-
fcunal de; la inquisición. Llenos de íabia* por la pérdida 
del; antemural mas; fuerte; que penia á salvo*5 sus maqui 
naciones;.... han dedicado sus tareas á estudiar el medio-
mas a propósito para minar e l santo edificio constitucional....-
y a , y a l e han-encontrado: pengamos en;ridículo (dicen'el los) 
esas cortes,,. neguemos esa soberanía ,- consigamos que; no 
se tenga por reo al que insulte esa representación; nacional, 
y está todo hecho."'...., Así prosigue haciendo varias refle
xiones , por desgracia demauado sólidas y dolorosas. 

Abeja española, núm. 269.—Contiene un art ículo coa 



3°4 . . 
c l ep ígra fe : es necesario respetar Id opinión del ciudada
no. T a l e s , d i c e , uno de los principales objetos de la l e y 
en toda sociedad bien constituida ; y por eso los legisla
dores de las célebres repúblicas de la ant igüedad produ
jeron tantos héroes, persuadiendo á los.honbres que la bue
na opinión era el mayor bien que podia gozarse sobre la, 
t i e r r a , y v ig i lando en que ningún detractor mancillase 
impunemente el honor de un ciudadano. ¿ Q u e diremos 
pues de esos hipócritas inprudentes ó malvados que á pre-
testo del bien público tienen por ocupación favorita en
negrecer la conducta y fama de sus conciudadanos ? Si 
este horrible abuso se tolera en una sociedad ¿ que a lma 
virtuosa se formará en su seno? Si por qualquier ma lé 
volo teme el ciudadano ser envilecido ó denigrado ¿con 
q u e estimulo se cuenta para formar grandes honbres? ¿Con 
el temor ? . .. , nunca sacó al honbre de la esfera de los, 
esclavos S igue otro sobre si hay serviles de buena fe; y 
y se decide por la nega t i va , fundándose en que no hay 
nadie tan obcecado que no oyga la voz de !a ¡justicia na 
tural , ni pueda borrar las ippresiones que esta graba en 
los corazones, «i e l interés enmascarado de mil modos np 
media pata hacerla s a l l a r ; y aunque -parezca q u e las per
sonas que apoyan los abusos no tienen parte en ellos, no 
es así en-real idad ; porque en un sistema de abusos todo 
se-enlaza natur.alrnen.te¿ y para sostener unos es necesa* 
rio patrocinar los demás. 

Entre otros papeles se cayó en la escalera de la re
gencia á un enpleado de brincos m u y a l tos , l a siguent© 
fábula : 

Un caracol como pudo, 
Subió á la cima de un árbol: 
V i o l e el águi la , y le dijo: 

,!'••>' i Como Ivas subido tan alto, 
T u natural desmintiendo? 
Y él le respondo: arrastrando, 
IfcP&ENTA DE MIGUEL DOMINGO. 

http://natur.alrnen.te

